
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base de Datos”). Si 
bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la información ahí contenida sea 
fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS no asume responsabilidad legal alguna por la 
exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier imprecisión, error, omisión o falla de funcionamiento, 
interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, reclamación, coste o pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso 
inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier recurso externo en la Base de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por 
parte de la OPS. 
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Colombia 

 

Decreto 1069 (2014) 

 

ARTÍCULO 9. Repatriación de la víctima extranjera al país de origen. Cuando la víctima 
de la trata de personas sea extranjera y haya sido trasladada a Colombia, las autoridades 
competentes prestarán la protección y asistencia a que hubiere lugar y gestionarán 
inmediatamente, en coordinación con el consulado del respectivo país, el retorno a su 
lugar de origen. 

 En todo caso, se pondrá en conocimiento de la Unidad Administrativa Especial Migración 
Colombia la situación particular del extranjero, con el fin de adelantar los trámites 
correspondientes para regularizar su permanencia en el país y así proceder con la salida 
a su país de origen; o en caso de ser su voluntad expresa de permanecer en el territorio 
nacional se le dará la orientación e información adecuada para su permanencia en el 
mismo de forma regular. 

ARTÍCULO 14. Asistencia médica y psicológica inmediata. Cuando una víctima ingrese 
al programa de asistencia y protección de que trata el presente decreto y no se encuentre 
afiliada al Sistema General de Seguridad Social en Salud, contará con una valoración de 
su estado de salud física y mental, la cual será brindada por la Institución Prestadora de 
Servicios de Salud que defina la entidad territorial competente en coordinación con el 
Comité Departamental, Distrital o Municipal de Lucha contra la Trata de Personas. 
Posterior a la atención inicial, y una vez la víctima haya establecido su domicilio, se 
adelantará el procedimiento establecido en el artículo 32 de la Ley 1438 de 2011. 

Si la víctima está afiliada al Sistema General de Seguridad Social en Salud, la atención 
se brindará por parte de la Institución Prestadora de Servicios de Salud que determine la 
entidad promotora de salud en coordinación con el Comité Departamental, Distrital o 
Municipal de Lucha contra la Trata de Personas. 

Las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud no podrán imponer barreras 
administrativas derivadas de la afiliación al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud. 

 El costo de la atención inmediata deberá ser asumido por la Entidad Promotora de Salud 
a la que esté afiliada la víctima y, en caso de no estarlo, por la entidad territorial hasta 
tanto se surta la afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud, la cual 
deberá realizarse en los términos establecidos por la normatividad vigente. 
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ARTÍCULO 15. Responsabilidad de la atención médica y psicológica en las medidas de 
asistencia inmediata. La prestación de servicios de atención en salud física y mental a 
las víctimas de la trata de personas estará a cargo de la Empresa Promotora de Salud 
del Régimen Subsidiado, o quien haga sus veces, del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud a la cual sea afiliada la víctima, de acuerdo a las competencias 
institucionales establecidas en la normatividad vigente. 

En caso de que la víctima de la trata de personas decida trasladarse a otro lugar, la 
secretaría de salud municipal o distrital del lugar de recepción deberá coordinar con el 
distrito o municipio del otro lugar a fin de garantizar la continuidad y oportunidad en la 
prestación de los servicios de salud física y mental.  


